
INFORME DE COMISARIO 
Quito DM, 8 de febrero de 2019 

Alos señores accionistas y miembros del consejo de TFEC S.A. 

En mi calidad de comisario principal dela Compañía, e revisado el estado de situación financiera de TFECS-A. al 31 
de diciembre del 2018 y los comespondientes estados de- rematados megraos, de cambios en el patrimonio, d flujos 
de efecto: as como las motas a los extados financieros que incluyen un resumen de las puncipales polítcs 

contables con lo que puedo detemmmar que las transeciores realizadas duramc cl año 2018 han sido sogrtradas de 
cuendo con las normas incmacionales de informacion firanciea (NIF), cuentan con los soportes respectivos y la 

documentación coespondiente 2 los regutros contables. Fomna parte de mi revisión, los libros sociale; y el 
«umplamento de ls obligaciones rbutaias. 

La revisión los estados financieros se realizó mediante pruebas selectiva, para asegurarme de la evidencia que 
soponan las cantidades y revelaciones presentadas en dichos estados financieros, < incluyó, la verificación del 

cumplimueato de las disposiciones y resoluciones tomadas por la Juna General de Accionistas, así como por los 
miembros del conseo de ministración 

En base ala revisión realizada yal examen efectuado, poc los auditores extemos, concluyo que: 

1 Los estados financieros de TFEC S.A. al 31 de diciembre del 2018 han sido preparados bajo las normas 
internacionales de información financiera (NIUE), guardan correspondencia con la documentación y registros 
comubls; y demuestran razonablemente la posición financiera. el resultado de sus operaciones, los Mujos de 
efectivo, y, su movimiento patrimonial, 

2. La Administración de la Compañía ha dado camplimiento a las normas legales, estatutarias y reglaentaias, 
si como de cada una de las dirocrioss tomadas por las Juntas Generales de Accionistas y los consejos de 
admiración. 

3. Las convocatorias a Juntas Gencralos de Accionistas, se efectuaron de conformidad con las disposiciones 
soctetrias vigentes. Los libros de actas de las Juntas Generales se mantienen de acuerdo con la Ley. Así 
mismo, los libros de acciones y accionistas. 

4- La Compañía TFEC S.A. con RUC 1792588944001 se encuentra el día en cl cumplimiento de sus 
obligaciones como sajeto pasivo de impuestos fiscales. 

3. TIEC S.A. cumple con los requisitos legales cn materia de propiedad intelectual al disponer de las licencias 
de uso de software en sus equipos de cómputo. 

Selores Accionistas, he dado cumplimicmo alo dispuesto en la noma establecida en cl Ant 279 de la Ley Codificada 
de Compadías vigente. 

 


